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SE RESUELVE: SE RESUELVE: 

Articulo 1°,- Autorizar el viaje, en comisión de Articulo 1°.- Autorizar el viaje. en cómisión de 
sen/icios, del Ministro Consejero en el SeNicio HNicios, del Ministro Consejero en el Servicio DiPlomético 
Diplomático de la República Gonzalo Flavlo Gulllén de la República Jorge Eftain Lazo EscaJa!1te. Sub Director 
Beker, Subdirector de Asuntos de Derechos Humanos de Actos y Ceremonial del Estado, de la Dirección 
y Derecho Internacional Humanitario de la Dirección de Ceremonial, de la Dirección ,General de Protocolo 
General para Asuntos Multilaterales y Globales, a Y Ceremonial del Estado, a la ciudad de Asunci6n. 
la ciudad de Washington D.C., Estados. Unidos de RepÚblica del Paraguay, del 26 al 29 de octubre de 2011. 
América, del 24 al 26 de octubre de 2011, a fin que por las razones expuestas en le parte conslderativa de la 
participa en las Audlencies del 143° Periodo de present& Resolución, , 
Sesiones de la Comisi6n Interamericana de Derechos Articulo 2·,- Los gastos que irrogue e! cumplimiento ' 
Humanos; de la presente comisión de servicios. serán cubiertos 

Articulo r,- LO!! gaslos que Irrogue e! cumplimiento por e! Pliego Presupuestal de! Ministerio de Relaciones 
de la presente comisión de servicios, serán cubiertos Exteriores, Meta: 33569 Atención del Protocolo Y 
por el Pliego Presupuestal del Ministerio de Relapiones Cereínonial del Estado Y las Inmunidades y Privilegios 
Exteriores, Meta 338!l5: Perticipaci6n en Organismos de los Diplomáticos Extranjeros. debiendo rendir cuente 
lotemacionales, debiendo presentar la rendiciÓn de dOcumentade en un plazo no' mayor de quince (15) dlas al 
cuenta de acuerdo a ley, en un plazo no mayor de quince ténnino de la misma. de acuerdo con e! siguiente deta'le: 
(15) dlas al término 'del referido viaje, de acuerdo con el 

siguiente datale: , 
 PaAj..¡ WII"';' " ToIIII 

~ Nombnl YApelldoo ... pordll WIIcoo
Pao" VlolIIcol NIlmero do ....

US$ , US$ , Nombres YApeIIido$ Clase E<xloémIca pordla de ust 

. US$ US$ dIao 

,~ 


¡Jorge Efraln lazn Escalanlll 1.102.00 I 200.00 4+1 
.. 

1.000.00 
lA30.00 220,00 3+1 

ArtículO 3".- Dentro da los quince (15) dlas calendeño 
posteriores a su retomo al pala, e! citado funcionario 

ArtIc:ulo 3°,- Dent,1'0 de los quince (15) dlas calendario diplomático presentaré anla el Ministro de Relaciones 
posteriores a su retomo al pele. e! citado funcionario EXtal'lores IIn l!)forme detallado sobre las accIohes 
diplomático presentaré anta el Minilllro de Re!aciones realizadas y los resultados obtenidos en e! viaje que
Exteriores un Inlorme detallado sobre Ia,s acciones realizará. ' ,
realizadas y los resultados obtenidos en las reuniones a ArtIculo 4°,- La presente Resclución Ministerial no 
la que "latiré. , Rbera ni exonera del pago de Impuestos o de derechos 

Articulo 4°,- La presante Resolucl6n Ministerial 'no aduanerO!!; cualquiera sea su ciase o denomInación. 
libera ni exonera del pago de Impuestos o de derechos 
aduaneros; cualquiera sea su clase o denominación. Regístrese. cornunlquese y publlquese. , 

Registrase, comunlquese y publlquese. RAFAEL RONCAGUOLO ORBEGOSO 
Ministro I:/e Relaciones EXte!1oreIl 

RAFAEL RONCAGLlOLO ORBEGOSO 
Ministro de Re!aaIones Exteriores 708830-1 

708107-3 

SALeD
AutorizaD. vbde de 7 faD.clonarlo 
dipl,olútlco a Paraguay. en comlai6n IDCorpoI'lUl diveraosartícu108 en la 
de servicios ResoIucl6n MinisterIal NO 324-2011/ 

RESOLUCIÓN MINISTERIAl MlN'SA 
NO 1001lRE-2011 

RESOLUCIÓN MINISTERIAL 
NO 767-2011/MINSALiI;na, 25 de octubre de 2011 

Urna. 21 de octubre de 2011 
CONSIDERANDO: 


Visto. e! Expediente N" 11-067052-001; 

Que, la XXI Cúmbre Iberoamericana da Jefes de 

Eslado y Gobierno, y le V Reunl6n del Consejo de CONSIDERANDO: 
Jefas y Jefes de Estado y de Gobierno de la UNASUR. 
se llevarán' a cabo en· la ciuded de Asunción. Que, e! articulo 2~ de la Ley,N'27657. Ley del MlnisterIÓ 
República del Paraguay, del 28 al 29 de octubre de de Salud, sellala que éste es el ente rector de! sector 
2011; y, habiéndose confirmado la partlclpaci6n del SeIud que conduce, regula y promueve 1a.'interYenciÓn 
sellor Presidente de la República y del Ministro de del Sistema Nacional Coordinado y Oescentral~do 
Relaciones Exteriores; de SeIud, con la finalidad de lograr el desarrollo de la 

Que, con la finalidad de coordinar la preparaciÓn r. persona humana, a través de la promoción, prolacción.
aiecución de espectos protocolares y de ceremonia. recuperacl6n y rehabilitaci6n de su salud y del desarrollo 
'IIncuIádos a Ja participación de la delegación peruana en de un entomo' saludable. con pleno respel!:> de los 
los citadOII eventos, resulta neceseño que un funcionario derEM;hos fUndemenlale& de la persona; 
diplomático de la Dirección General 4e Protocolo y Que, con Resolución Minialerlal NO 324-20111 
ceremonial del Estado, viaje en misión de avanzada a MINSA, el Ministerio de Salud eprobó el Uatado de 
dicha eIudad del 2S'aI 29 de octubre; Medicamento1l OncolOglcos pare la Compl'/il C~tiva 

Tenlendo .... cuenteelmensaJeL-ASUNCION2011 0428; pana e! Abastecimiento del allo 2012, 1181 coíno " lillado 
Y. los Memoranda /PRO) N" PRQ9471/2011 de la de Entidades partiCipantes en álCho proceso. los cueIeI 
Olrección Genimll de />rotoi:oIo y CeI'lllilOlliaI del Estado. ' se detallan en loe AnexO!! N",01 y 02'diiI'llI mencionade 
de 13 de octubre de 2011. Y(OPR) N" OPR125912011. Resolución. respectivamante; 
de la 0IIcina da Programación y Presupuaslo, de 13 de Que! mediante Inlol'l'r.e N' 030-20t!:9~GEM.ID
octubre da 2011. que ~ dlsponibHIdac! presupueslal DAUM-I\CCESOiMlNSA, la DIreQei6n ~;"ral de 
al presente viaje; . Medicamentos.lnsumosyDrogas, iIo1lclta la irtc:orporaci6n 

De contormldad con la Ley del SerVicio Diplomático de ciertas precisiones en la Resolución MIniIItarial N° 
dé la Repoblicll y lIU Reglamento; la Lay N° 29357; la Lay 324-2O'l1/MINSA, a fin qUe ae inciuyan las:obIigaciones 
N" 27819. II.sl como e! artIculo 10,1 Incisod) de la Ley NO y ~nsebilidad" de la!! entidades DaI1Icipantas. en
29626; , atanci6n alodispuesto en el articulo 8so-Adel Reglamérito 

http:1.000.00
http:1.102.00


8 Peruano
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de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por 
Decreto Supremo N' 184-2ooa,.EF. '1 ,sus modificatorias; 

Que, el articulo 85-A del Reglamento de la Ley de 
Cont;rataclollel!' del Estado establece que 'las Entídadesdel 
GobHNllO Nacional que lbtmuIen las po/llícss nac/onelfls 
y/o sectoriel6$ del Estado estén facqltadas a establecer. 
mediante RasolucióndelTltularde ta Entidad, la relación dé 
bienes y servicios que sé contratarán a tnlvés de compra 
corporellva, debiendo saf/alar la Entidad encargada de la 
compra cotporativa, las Entk/8d6$ pa¡1Icipantes, asf como 
las obligaciones y responsebilidedes de esl6$ últimas"; 

Qua, teniendo en cuenta lo antas expuesto, es 
necesarlo modificar la Rasoluclón MInisterial N" 324-20111 
MINSA. a fin de incluir lasobBgeclo~ y responsabilidades 
de las Entidades pertlcipant6$eJ1 la Compre Corporativa 
de Medicamentos Onco~~ pere el Abastecimiento 
del afio 2012, con la fin d de efectuar de manere 
adecuada el proceso de edquiJidón de los medIcaJnento$ 
ae/talados 'en su Anexo 01, asegurando la 8ficiencla. 
eIicecíe. transparencia '1 sostanibilided de este mecanismo 
de compre; 

Con el visado del Director General de la Dirección 
General de Medicamentos. Insumos '1, Drog!i8 de- la 
Directora Gefltlral de la 'Direcdón de Abasfeé¡miento 
de Recursos Estratégicos en Salud, de la Direclora 
General de la Oficina General de Ase80rla Jur/dica y del 
Viceministro de Salud; 
, De conformidad con lo dispuesto en la Ley de 

Cootrataclonll' del Estadó, aprobado pór Decreto' 
Legislativo N" 1017, su Reglamento, aprobado con 
,~ Supremo N' 184-2008-EF, '1 SUB fTlOdlficatoriall, 
yen el rrlllrell) del articulo 8' de la Ley N" 27657, Ley del 
Ministerio de Salud; , 

SE RESuElVE: 

Articulo 1'.-lncorporaren la Resoluci6n Ministerial NO 
32....2011/MINSA. los artlculos 3'a, 3°b, 3'c, 3'd y 3'e, los 
cualas tendrén los siguientlÍs textos: 

"Attlcuto 311°,- Las Entidades que D8lfk;ipen en /¡¡ 
Compra Corporativa de Medicamentos dncolÓg/cos para
91 abastecimiento del l1/li0 2012 estiln obligadas a adquirir 
dltBcta y exclulJivamente la propiedad de los bieneS que 
le:¡¡ corrasponda, como resultado del otoffl8l!!lento de la 
Buena Pro de /os prtJC91/OS de s9Iecd6n que se realicen, 
asl oomo /as demés Qbl/gac/ones que se derill&n de /os 
contnltos que suscriban, 

ArlIculo 3b'. - Las Entidades qua [HIlfícipen en la 
Compra CorporatIva de Medicamentos Oncológicos peta 
e/abastecimiento del allo 2012 cunip/lrán con comunícsr 
a/ Ministerio de Salud, previamente a la realización del 
Estudio de Posibilidades que Ofrece 91 Meroado SUB 
requerimientos d8 /os bienes previstos an 91 Ane~ N" 
01, 

Articulo 3c".- Las Enlídades qua parliclpen en la 
Compre CotpOfIItiva de Medicamentos Oncol6gicos pare 
el ebltstecimílmto (lel afio 2012, previa comunícsción 
al MiniSterio de.S9Iud. podrán adquirir dlt8ctemante /as 
cantidades estriCtsmente necesarias delbien o biénas que
fOlmen parte del BfIfnIO N" 01, en 91 caao que seproduzca 
una situeci6n de emergencia o desabastecimiento 
inminenteque lludkNa parler etip9Iígro la seludo bienestar 
de la pob/8CÍÓQ atendlpa por éstas, 

, AttIcú(o Jd".- Cada una d8 las entidades que 
perticlpen en la Compre Corporallva de Medicamentos 
QncoIógIoos para 91 abastacfmiento del allo 2012 es 
fNPOl!sebla de la Inclusi6n de tos bienes qW fonnarán 
patte de su raquflfimlento en sus rasptlC/ivos PIIIn8S 
Anuelfls d8 ConIrateclones, de acUfffllo a /o establecido 
en. la Lay de Contreteclonas del Esta® Y su Reg/8rrIento. 

Alt/culo 38".- E:1. MinisWrlo de Salud aoonJinará 
pennar¡enteniente con las Entidades Intersectodalas 
parliciperItes raspectc a las /llcldenclas der1vacIas de la 
p18SIíIf1te compra corporellva, " . 

A~ 2·.- Le p~Resolucl6n MlnistarIaI 
e~ré en !'illencia al dla $!guiente de su publlcadón en 
el 0iaíI0 OIic:íII'EI Peruano", . 
A~ 3",- Disponer que 111 Oficina General de 

Comunioaciones J)!AbIique la presente Resolución en 
el, Portal EIeeIr6n~ de! Ministerio de ~Iud hUo'flwwyt 
mmfMob_~cIaId~, .

C~1o 4',* iSliOner la: n. de la p_nta 
Resolución a I!m 1:!lÍldades partiCipantes de la Compre 

Corporativa de Medicamentos Oncológlcos para el 
abastecimiento del allo 2012, 

RegIstrase. comunlquese y publlquese, 

, CARLOS ALBERTO TEJADA NORIEGA 

Ministro de Salud 


! 

707827-6 


Aceptan el tercer desembolso efectuado 
por ellbndo Mundial de Lucba contra 
el VIR. TBe r.1/Ialaria 

RESOLUCIÓN ,.INISTERIAL 
NO 7~111M1NSA 

Urna. 21 de octubre del 2011 

Vistos, el Oficio N· 0793-2011-PARSALUD/CG de la 
Coordinadora General del ProgramadeApoyoa la Reforma 
del SecIor Salud (PARSALUD) '1 ellntorme H" 
158-201.1.oGPP-OPIMINSAde la Oficina de Presupuesto 
de la Oficina General de Planeamíenlo y Presupuesto, y; 

CONSIÓERANDO: 

Que. en el márco de la Octava Ronda del Fondo 
Mundial de Luché corrtre el VIH, TBC '1 Malaria, se 
suscribió el Acuerdo de Subllenclón PER-809-G07-T, 
Programa "HaCiendo la Diferencia: Promoviendo una 
respuesta amplia e integral contra la tuberculosl$ en el 
Perú", por la suma de 5153 083.00 € (CINCO MILLONES 
SETECIENTOS CINCUENTA Y"TRES MIL OCHENTA Y 
TRES Y 0011 00 EUROS) el cual establece las condiciones 
previas para el desembolso de los fondos, COhllignando 
como R~r Principal al MinisteriO de Salud a través de 
la Unidad ecutore 123 Programa deApoyo a la REJfonna 
del SecIor alud (pARSALUD); 

Que, la ejecución del Acuerdo de Subllenci6n PER
809-007-T establacia el cumplimiento de activIdad6$ que 
justlficar/an los desembolsos que etectuarla el Fóndo 
Mundial de Lucha contra el VlH. TBC '1 Malaria a favor 
del Ministerio de Salud; .• 

Que, medlanta Resolución Minlstarlal ti" 09ll-201 01 
MINSA. se aprobó el primer· desembolso, por la lIuma 
de DOS MILLONES SETECIENTOS VEINTINUEVE ~IL 
SETECIeNTOS CUARENTA Y DOS Y 001100 NUEVOS 
SOLES (SI, 2 729 742.00); 

. Qua, mediante Resolución Ministerial NO 101.... 
20101M1NSA. se aprobó el segundo desembolso, por ra 
suma de CINCO MILLONES SETENTA Y CUATRO MIL 
SEISCIENTOS TRECE Y 591100 NUEVOS SOLES (SI, 
5074613,59); 

Que. con el documento del YÍsto, la cllada unlded 
. ejecutora l!ollclla la aceptación del te{~ desembolso 

del Acuerdo de Subvención PER-809-G07 -T, por la suma 
de CUATRO MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y 
SIETE MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y UNO Y 75/100 
NUEVOS, ~S (SI, 4 997 241.75) para la ~6n 
de las actividades programadas, adernáII, manltiesta 
gue al haber sido considerado dicho desembolso en la 
formulación presupuestarla para el allo flscel2011 de la 
unidad ejecutora. no es necesario aprobar la Incorporación' 
de mayores racursos en el Presupuesto Inl!lltucioriaJ del 
Pliego 011 Ministerio de Salud en el presente ano' 

Estendo a lo, infolmedo por la Ollcina GelÍeral de 
Planeamlento '1 P~uestoa través de la Oficine de 
Presupuesto. mediante Intorme NO 158-2011.QGPP-OPI 
MINSA '1 cOn el Ylsado del. Director Generel de la Oficina 
GenIWl de Pleneamiento y PrailI.Ípuesto, de la Directora 
General de la Oficina General de Asesorla Jurldlca y del 
VlC8lllinl!ltro de SaI\ld; , ' 

De confolmided con ,lo dispuesto en el literal 1} del 
ar1lculo 8" ~ la Ley NO 27657, Ley del MinisteriO de 
Salud; 

SE RESUELVE: 

Articulo Únlco.- AcIIpIar el tercer desembolso 
efectuado por el Fondo Mundial de l.ucha contra el VIH, 
TBC '1 Malaria, en el marco del Acuerdo de Subvención 
PER-809-G07 -T, Programa "Haciendo la Diferencia: 
Promoviendo una raspu6$la amplia e integral contra 
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